INFORME DE HABILITACION

CITE: N° YPFB-DRGCB-99-15 

OBJETO: “OBRAS CIVILES Y OBRAS MECANICAS CONSTRUCCION DE RED PRIMARIA MUNICIPIO MIZQUE”
CÓDIGO: CDO-01-DRGCB-99-15
(SEGUNDA CONVOCATORIA)

A	:	Lic.  Paola Andrea Oporto Ríos
		RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION DIRECTA - RCD

DE	:	COMITÉ DE HABILITACION
	
REF             : 	INFORME DE PROPONENTES HABILITADOS/NO HABILITADOS 
	
FECHA	:	Cochabamba,  04 de septiembre 2015 


Licenciada Oporto:

De conformidad a las disposiciones y procedimientos establecidos en el Reglamento de Contrataciones Directas de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio N° 92/2013 de fecha 20 de noviembre de 2013 y el Decreto Supremo N° 29506 de fecha 09 de Abril de 2008, así como el Documento Base de Contratación (DBC), elevamos a conocimiento y consideración de su autoridad, el presente Informe:

1. ANTECEDENTES.-
El Distrito de Redes de Gas Cochabamba, mediante carta Cite: DTRGCB-3558/2015 de fecha 05 de agosto 2015, solicita a la  Responsable de Contratación Directa la contratación “OBRAS CIVILES Y OBRAS MECANICAS CONSTRUCCION DE RED PRIMARIA MUNICIPIO MIZQUE” adjuntando la siguiente documentación: 

· Formulario PAC 
· Formulario de Especificaciones Técnicas, incluyendo validaciones que correspondan
· Formulario de Precio Referencial respaldado
· Formulario de Informe de Justificación DTEGCB-3732/2015 IUIP – 076/2015 
· Certificación presupuestaria – Preventivo N° 839 de fecha 20 de mayo 2015 por Bs. 24.610.373,27 con cargo a la partida presupuestaria 42230 “Otras Construcciones y Mejoras de Bienes Públicos de dominio Privado”.
· Resolución de directorio Nº 42/2015 Autorización procesos de Contratación de La Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos.





2. DESARROLLO DEL PROCESO.-
2.1 Designación de Comités.-
Mediante Memorándum CITE: CDO-DRGCB-099-2015 de fecha 20 de agosto 2015 la Responsable de Contratación Directa, designó al siguiente personal como integrantes del Comité Habilitación y Evaluación:
	
COMITÉ DE HABILITACIÓN:
Lic. Mabel Iriarte Cruz - GNCO
Abog. Marina Teresa Patiño Duran  ALG-RGCB
Cr. Sandra Boado Quiroga Rojas  - GNCO -  DRGCB
Lic.  Braulio Cusi Ramos – UDAMCB - DTRGCB

COMITÉ DE EVALUACION:
Ing.  Eddy Revollo Panozo  - DRGCB
Lic.  Carmen Torrez - GNCO
Ing. Ángel Vargas Guzmán  –  DRGCB
Ing. Randhy Lora Blanco – DRGCB
Ing.   Ronald Medinaceli Villarroel - DRGCB
Cr. Sandra Boado Quiroga Rojas – GNCO-DRGCB

2.2 Documento Base de Contratación  (DBC).- 
Una vez autorizada la contratación, el Documento Base de Contratación fue elaborado por los Comités de Habilitación y Evaluación y aprobado mediante Nota Expresa de fecha 21 de agosto  2015  por la Responsable de Contratación Directa.

2.3 Publicaciones
2.4 
En fecha 23/08/2015 se publicó la convocatoria en el medio de prensa Escrita en periódico La Razón (La Paz) y Opinión (Cochabamba). 

Por otra parte en  fecha 24/08/.2015, fue publicado en el sitio web de YPFB, del Documento Base de Contratación  otros documentos (Especificaciones Técnicas y Anexos).


2.5 Precio Referencial.-
El precio Referencial establecido por la Unidad Solicitante  para la presente contratación es la siguiente:




	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	LOTE 
	DESCRIPCION DE LA OBRA
	LONGITUD
	PLAZO DE ENTREGA
	PRECIO TOTAL

	1
	OBRAS CIVILES Y OBRAS MECANICAS CONSTRUCCION RED PRIMARIA LOCALIDAD TIN TIN
	15.107,10
	140 DIAS CALENDARIO
	14.767.190,44

	2
	OBRAS CIVILES Y OBRAS MECANICAS CONSTRUCCION RED PRIMARIA LOCALIDAD MIZQUE
	8.580,66
	140 DIAS CALENDARIO
	  9.843.182,83

	TOTAL Bs………………...
	24.610,373,27



2.6 Inspección Previa. – 

Esta Actividad no fue programada en el cronograma de plazos del DBC.

2.7 Consultas Escritas.-

De acuerdo al cronograma del DBC hasta horas 18:00 de fecha 28/08/2015, se recibieron consultas escritas que fueron consideradas en la Reunión de Aclaración.
 
2.8 Reunión de Aclaración.-

Se efectuó la Reunión de Aclaración de acuerdo al cronograma del DBC, en Fecha 01/09/2015, en la Sala de reuniones del 2do. Piso, de Redes de Gas Cochabamba, atendiéndose las consultas escritas y las planteadas en sala, de acuerdo al Acta de Reunión de Aclaración que cursa en la carpeta del proceso, habiéndose publicado la misma en la página web de YPFB.
 
2.9 Enmiendas al Documento Base de Contratación.-

Como resultado de la reunión de aclaración y/o por iniciativa de YPFB se realizaron enmiendas que forman parte del Documento Base de Contratación, los mismos que fueron aprobados por  la RCD mediante Nota Expresa de fecha 02/09/2015, publicada en la página web de YPFB.

3. RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.-
3.1 Recepción de propuestas.-

De conformidad a lo establecido en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación, hasta horas 10:00 del día 04/09/15, se recibieron 2 propuestas en sobre cerrado, registradas en el formulario de Control de Recepción de Propuestas, de acuerdo al siguiente detalle:



	DETALLE DE RECEPCION DE PROPUESTAS

	N°
	NOMBRE DEL PROPONENTE
	FECHA DE RECEPCIÓN
	HORA DE RECEPCIÓN
	OBSERVACIONES

	1
	ASOC.  ACIDENTAL P&GES - TROYA
	               04-09-2015
	09:34
	LOTE 1 Y 2

	2
	PROTEC
	04-09-2015
	09:39
	LOTE  1



3.2 Apertura de Propuestas.-

De acuerdo al cronograma de plazos del Documento Base de Contratación, el Comité de Habilitación instalo el acto de apertura de propuestas a horas 11:00 de fecha 04 de septiembre de 2015, aplicando la metodología Presentó/No Presentó en el Formulario V-1 de los documentos solicitados, que forma parte del acta de apertura de propuestas adjunto a la carpeta del proceso.

4. PRIMERA ETAPA DE EVALUACION 

Conforme a lo descrito en el numeral 30 de Documento Base de Contratación, el Comité de Habilitación procede a efectuar la revisión de los aspectos legales y administrativos solicitados en el DBC, utilizando la metodología Cumple/No Cumple:

4.1 EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA 

Verificación SICOES

En Base a lo descrito en el Reglamento de Contrataciones Directas  y en el marco de las Políticas y Lineamientos Corporativos, con carácter previo a la Evaluación Preliminar (Anexo 1), se establece según reportes y antecedentes adjuntos del SICOES lo siguiente:

a) Las propuestas que no presentan Contratos, Órdenes de Compra/Servicio resueltos y/o desistimientos de Contratos, Órdenes de Compra/Servicios y no están impedidos, son : 

	N°
	NOMBRE DE LA EMPRESA
	NIT

	1.
	ASOC.  ACIDENTAL P&GES – TROYA
P&GES
TROYA
	
172588025
179656027 

	2.
	PROTEC
	606048017




Verificación de Documentos Administrativos

Conforme a la evaluación realizada sobre los aspectos administrativos de las propuestas, se adjunta al presente informe, Anexo 2 – Acta de Revisión de Documentos Administrativos, el mismo establece lo siguiente:

	N°
	NOMBRE DEL OFERENTE
	CUMPLE / NO CUMPLE
	HABILITADA / DESCALIFICADA
	JUSTIFICACIÓN Y CAUSAL EN CASO DESCALIFICACIÓN

	1
	ASOC.  ACIDENTAL P&GES – TROYA
P&GES
TROYA
	NO CUMPLE
	DESCALIFICADA
	Realizada la verificación de los Certificados de No Adeudo mediante la aplicación de código de barras, se evidenció que los mismos presentaban inconsistencias con los certificados en físico, por lo que se realizó lo siguiente: 
1. Consulta en Oficinas de la AFP PREVISIÓN, la misma que emitió el estado de cuentas de la Empresa TROYA donde se puede evidenciar que se encuentra en mora desde el mes de mayo a la fecha (04/09/2015), sin embargo el documento físico indica: NO PRESENTA PERIODOS ADEUDADOS
2. Verificación en la Página web de AFP FUTURO DE BOLIVIA S.A., donde se puede evidenciar que el Estado la Empresa TROYA indica: CON DEUDA, sin embargo el documento físico indica que NO SE ENCUENTRA REGISTRADA
(SE ADJUNTAN RESPALDOS)

	2.
	PROTEC
	NO CUMPLE
	DESCALIFICADA
	Presento Póliza de Seguro de Caución, siendo lo solicitado Boleta de Garantía y  presenta un soldador, siendo que de acuerdo al numeral 5 de las Especificaciones Técnicas y consulta efectuada al personal técnico del Comité de Evaluación se tienen 4 frentes debiendo presentar un soldador por frente.



4.2 VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS LEGALES

Conforme a la evaluación realizada sobre los aspectos legales de la propuesta, se adjunta al presente informe, Anexo 3 – Acta de Revisión de Documentos Legales, el mismo establece lo siguiente:

	N°
	NOMBRE DEL OFERENTE
	CUMPLE / NO CUMPLE
	HABILITADA / DESCALIFICADA
	JUSTIFICACIÓN Y CAUSAL EN CASO DESCALIFICACIÓN

	1
	ASOC.  ACIDENTAL P&GES – TROYA
P&GES
TROYA
	CUMPLE
	HABILITADA
	

	2
	PROTEC
	CUMPLE
	HABILITADA
	




5. ERRORES SUBSANABLES
El Comité de habilitación, no considero errores subsanables.

6. CONCLUSIONES 
El Comité de Habilitación en el ámbito de sus competencias concluye lo siguiente:
Producto de la evaluación de los aspectos administrativos y legales, el resultado se expone en el siguiente cuadro resumen:

	N°
	EMPRESA
	HABILITADA/
DESCALIFICADA
	OBSERVACIONES 

	1.
	ASOC.  ACIDENTAL P&GES – TROYA
P&GES
TROYA
	DESCALIFICADA
	
La oferta presentada por la empresa ASOCIACION ACCIDENTAL P & GES -  TROYA,  No cumple con la presentación y aspectos administrativos solicitados en el DBC; en tal sentido y de acuerdo al inciso n) numeral 11) del Documento Base de Contratación (causales de descalificación) corresponde la descalificación de la oferta.

	2.
	PROTEC
	DESCALIFICADA
	La oferta presentada por la empresa PROTEC - LOTE 1,  no cumple debido a que presento  Póliza habiéndose solicitado Boleta, también  incumplió con la presentación del personal técnico clave por lo que,  se Descalifica  por incumplir   los   aspectos administrativos solicitados en el DBC; en tal sentido y de acuerdo al inciso a) numeral 11) del Documento Base de Contratación (causales de descalificación) corresponde la descalificación de la oferta.



7. RECOMENDACIONES

El Comité de Habilitación en el ámbito de sus competencias recomienda lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]- Producto de la evaluación de los aspectos administrativos y legales, de acuerdo al inciso b) del Art. 15 del Reglamento de Contrataciones Directas, se Declare Desierto el presente proceso de contratación porque las propuestas no cumplen con los requisitos del DBC.

	N°
	EMPRESA
	HABILITADA/DESCALIFICADA

	1.
	ASOC.  ACIDENTAL P&GES – TROYA
P&GES
TROYA
	DESCALIFICADA

	2.
	PROTEC
	DESCALIFICADA



POR EL COMITÉ DE HABILITACION 

	NOMBRE
	UNIDAD
	FIRMA

	Lic. Mabel Iriarte Cruz
	
	

	Sandra Boado-Quiroga Rojas 
	
	

	Abog. Marina Teresa Patiño Duran
	
	

	Lic.  Braulio Cusi Ramos
	
	


Adj. Lo citado anexos del 1 al 3
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